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1.6.  Con respecto a las alegaciones de Rusia relativas a la no terminación de la investigación contra 

EuroChem, el Grupo Especial constató que Ucrania actuó de manera incompatible con el párrafo 8 
del artículo 5 del Acuerdo Antidumping, porque las autoridades investigadoras ucranianas: 

a. no excluyeron a EuroChem del alcance de las medidas antidumping iniciales, 
específicamente la decisión modificada de 2008; 

b. impusieron un derecho antidumping del 0% a EuroChem mediante la enmienda de 

2010, en lugar de excluirlo del alcance de la orden de imposición del derecho 
antidumping; y 

c. incluyeron a EuroChem en el alcance de las determinaciones del examen y le impusieron 
derechos antidumping conforme a la decisión de prórroga de 2014.16 

1.7.  El Grupo Especial constató además que, con respecto a las alegaciones de Rusia por las que se 
impugnaba la conducta de las autoridades investigadoras en los exámenes intermedio y por 

extinción, Ucrania actuó de manera incompatible con el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo 

Antidumping, porque las autoridades investigadoras ucranianas no comunicaron determinados 
hechos esenciales ni dieron a las partes interesadas tiempo suficiente para formular observaciones 
sobre la información comunicada del Ministerio.17 

1.8.  De conformidad con el párrafo 1 del artículo 19 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Grupo Especial recomendó 
que Ucrania pusiera sus medidas en conformidad con las obligaciones que le corresponden en virtud 

del Acuerdo Antidumping.18 

1.9.  El 23 de agosto de 2018, Ucrania notificó al Órgano de Solución de Diferencias (OSD), de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 16 y el artículo 17 del ESD, su intención de apelar con 
respecto a determinadas cuestiones de derecho tratadas en el informe del Grupo Especial y 
determinadas interpretaciones jurídicas formuladas por este y presentó un anuncio de apelación19 y 
una comunicación del apelante de conformidad con las Reglas 20 y 21, respectivamente, de los 
Procedimientos de trabajo para el examen en apelación20 (Procedimientos de trabajo). El 10 de 

septiembre de 2018, Rusia presentó una comunicación del apelado.21 El 13 de septiembre de 2018, 
la Argentina, Australia, el Brasil, los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea presentaron sendas 

comunicaciones en calidad de tercero participante.22 Ese mismo día, el Canadá, China, Colombia, 
México y Noruega notificaron, cada uno de ellos, su intención de comparecer en la audiencia en 
calidad de tercero participante.23  

                                                
16 Informe del Grupo Especial, párrafo 8.3.a. A continuación, el Grupo Especial aplicó el principio de 

economía procesal con respecto a determinadas alegaciones conexas al amparo de los párrafos 1-3 del 
artículo 11 del Acuerdo Antidumping en relación con la no terminación de la investigación contra EuroChem. 
(Ibid., párrafo 8.3.b). Además, el Grupo Especial constató que Rusia no había establecido la existencia de 
determinadas infracciones al amparo de los párrafos 1-3 del artículo 11 en relación con el hecho de que 
supuestamente las autoridades investigadoras determinaran un daño no establecido de conformidad con los 
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y la enmienda de 2010 se identificaron como medidas concretas en litigio en la 

solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia; 

ii. la cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en el marco del párrafo 1 del 
artículo 7 y el artículo 11 del ESD al pronunciarse sobre la alegación formulada 
por Rusia al amparo del párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping en tanto 
se relaciona con la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010; y 

iii. la cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en el marco del artículo 11 
del ESD al no examinar debidamente los argumentos y las pruebas presentados 
por Ucrania en relación con la facultad de los tribunales y las autoridades 
investigadoras ucranianos para calcular márgenes de dumping en virtud de la 
legislación ucraniana; y 

b. con respecto a las alegaciones formuladas al amparo de los párrafos 2, 2.1 y 2.1.1 del 

artículo 2 del Acuerdo Antidumping en relación con las determinaciones de existencia 
de dumping formuladas por el Ministerio en los exámenes intermedio y por extinción: 

i. la cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en su interpretación y 
aplicación de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del 
artículo 2 del Acuerdo Antidumping al constatar que el Ministerio no había 
presentado una base adecuada para rechazar el costo comunicado del gas en 
virtud de esa condición;  

ii. la cuestión de si el Grupo Especial incurrió consecuentemente en error al 
constatar que Ucrania actuó de manera incompatible con el párrafo 2.1 del 
artículo 2 del Acuerdo Antidumping porque, al realizar su prueba relativa al curso 
de las operaciones comerciales normales, el Ministerio se basó en unos costos 
que se habían calculado de manera incompatible con el párrafo 2.1.1 del artículo 
2 del Acuerdo Antidumping; y 

iii. la cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en su interpretación y 

aplicación del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping al constatar que, 
al reconstruir el valor normal, el Ministerio no calculó el costo de producción "en 

el país de origen". 

5  INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES PERTINENTE 

5.1.  En primer lugar presentamos un resumen de la información de antecedentes pertinente sobre 
los procedimientos antidumping de Ucrania en relación con las importaciones de nitrato de amonio 

originario de Rusia. 

5.2.  La Comisión es responsable de iniciar las investigaciones antidumping, así como de suprimir, 
prorrogar o modificar las medidas antidumping.28 Por su parte, el Ministerio es responsable de llevar 
a cabo la investigación o el examen en materia antidumping, así como de redactar informes 
definitivos que incluyan sus conclusiones y recomendaciones y sirvan de base para las decisiones de 
la Comisión.29 

5.3.  A raíz de una investigación antidumping sobre las importaciones en Ucrania de nitrato de 

amonio originario de Rusia, la Comisión impuso derechos antidumping a esas importaciones 
mediante la decisión inicial de 2008.30 Al hacerlo, la Comisión aceptó las recomendaciones y los 

                                                
28 Informe del Grupo Especial, nota 11 al párrafo 2.1 (donde se hace referencia a la respuesta de 

Ucrania a la pregunta 1 del Grupo Especial, párrafos 1-2). 
29 Informe del Grupo Especial, nota 11 al párrafo 2.1 (donde se hace referencia a la respuesta de 

Ucrania a la pregunta 1 del Grupo Especial, párrafo 3). 
30 Informe del Grupo Especial, párrafo 2.1 (donde se hace referencia a la decisión inicial de 2008 

(Prueba documental RUS-2b presentada al Grupo Especial)). 
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márgenes de dumping propuestos por el Ministerio31, que dieron como resultado la imposición de un 

derecho antidumping del 10,78% a EuroChem.32 

5.4.  EuroChem impugnó con éxito la decisión inicial de 2008 ante los tribunales nacionales de 
Ucrania.33 El Tribunal Administrativo del Distrito de la Ciudad de Kiev (Tribunal de Distrito) sostuvo 
que el Ministerio había aplicado erróneamente descuentos al calcular márgenes de dumping para 
EuroChem, cuando en realidad no se había efectuado ningún descuento.34 El Grupo Especial señaló 

que el Tribunal de Distrito "concluyó que en la investigación inicial había una 'ausencia de dumping' 
por parte de EuroChem" y que el Tribunal de Distrito "constató que los documentos que figuran en 
el expediente reafirmaron los cálculos presentados por EuroChem al mostrar que su margen de 
dumping tenía un 'valor/tasa negativos'".35 La sentencia del Tribunal de Distrito fue confirmada por 
el Tribunal Administrativo de Apelación de Kiev (Tribunal de Apelación) y el Tribunal Administrativo 
Superior de Ucrania (Tribunal Superior).36 

5.5.  A raíz de las sentencias de los tribunales ucranianos, la Comisión dictó la enmienda de 2010, 
por la que se modificaba la decisión inicial de 2008, lo que dio como resultado la decisión modificada 
de 2008.37 En la enmienda de 2010, la Comisión impuso un derecho del 0% a EuroChem "en 
cumplimiento de" las sentencias de los tribunales nacionales de Ucrania, incluido el Tribunal de 

Distrito.38  

5.6.  Posteriormente, se iniciaron exámenes intermedio y por extinción, y el Ministerio publicó 
"[d]ocumentación" en relación con esos exámenes (informe sobre la investigación)39, que contenía 

sus constataciones y recomendaciones respecto de mantener la imposición de derechos 
antidumping, pero a unos tipos modificados, sobre las importaciones de nitrato de amonio originario 
de Rusia.40 
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establecimiento de un grupo especial de Rusia.53 En segundo lugar, Ucrania alega que el Grupo 

Especial incurrió en error en el marco del párrafo 1 del artículo 7 y el artículo 11 del ESD al 
pronunciarse sobre la alegación formulada por Rusia al amparo del párrafo 8 del artículo 5 del 
Acuerdo Antidumping en la medida en que guarda relación con la decisión modificada de 2008 y la 
enmienda de 2010.54 Ucrania aduce que la alegación de Rusia al amparo del párrafo 8 del artículo 5 
del Acuerdo Antidumping, identificada en la solicitud de establecimiento de un grupo especial de 

Rusia, no se formuló con respecto a esas medidas, sino únicamente con respecto a la decisión de 
prórroga de 2014.55 En tercer lugar, Ucrania alega que el Grupo Especial incurrió en error en el 
marco del artículo 11 del ESD al no examinar adecuadamente los argumentos y pruebas presentados 
por Ucrania en relación con la enmienda de 2010 y las sentencias de los tribunales ucranianos que 
aplicó la Comisión, cuando concluyó que Ucrania había actuado de manera incompatible con el 
párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping en relación con la decisión modificada de 2008, la 

enmienda de 2010 y la decisión de prórroga de 2014.56 Rusia solicita que rechacemos estas 
alegaciones.57 

6.2.  Comenzamos resumiendo las constataciones pertinentes del Grupo Especial, antes de abordar 
sucesivamente cada una de esas tres alegaciones. 

6.1.2  Constataciones del Grupo Especial 

6.1.2.1  Constataciones del Grupo Especial en el marco del párrafo 2 del artículo 6 del ESD 

6.3.  Ante el Grupo Especial, Ucrania adujo que la decisión modificada de 2008 y la enmienda 

de 2010 no estaban comprendidas en el mandato del Grupo Especial porque, en su solicitud de 
establecimiento de un grupo especial, Rusia solo impugnó las determinaciones formuladas por las 
autoridades investigadoras ucranianas en los exámenes intermedio y por extinción.58 

6.4.  El Grupo Especial recordó los antecedentes de hecho de la presente diferencia, a saber: i) que, 
en 2008, a raíz de una investigación, las autoridades investigadoras ucranianas impusieron las 
medidas antidumping iniciales a EuroChem; ii) que EuroChem impugnó con éxito esas medidas ante 
los tribunales ucranianos; iii) que las autoridades investigadoras ucranianas emitieron la enmienda 

de 2010 para aplicar esas sentencias judiciales reduciendo el tipo del derecho antidumping impuesto 
a EuroChem del 10,78% al 0%; iv) que las autoridades investigadoras ucranianas iniciaron unos 
exámenes intermedio y por extinción de las medidas antidumping iniciales; y v) que las autoridades 
investigadoras ucranianas emitieron la decisión de prórroga de 2014, por la que se imponían 

derechos antidumping con tipos modificados, y cambiaron el tipo del derecho antidumping impuesto 
a EuroChem del 0% al 36,03%.59 

6.5.  Pasando a los preceptos del párrafo 2 del artículo 6 del ESD, el Grupo Especial observó que en 
la solicitud de establecimiento de un grupo especial se deben identificar las medidas concretas en 
litigio, y que las medidas que no se han identificado adecuadamente no están comprendidas en el 
mandato del grupo especial y no pueden ser objeto de constataciones o recomendaciones del grupo 
especial.60 Además, las medidas en litigio deben "identificarse con suficiente precisión para que lo 
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que se somete al grupo especial para su resolución pueda discernirse de la solicitud de 

establecimiento".61 El Grupo Especial añadió que ese será el caso si la medida se identifica con 
"suficiente precisión para indicar la naturaleza de la medida y la esencia de lo que es objeto de 
litigio".62 En consecuencia, el Grupo Especial formuló la cuestión de la siguiente manera: "si en la 
solicitud de establecimiento de un grupo especial, leída como un todo, se identificó la decisión 
modificada de 2008 y la enmienda de 2010 con suficiente precisión, de manera compatible con el 

párrafo 2 del artículo 6 del ESD".63 

6.6.  A continuación, el Grupo Especial analizó el texto de la solicitud de establecimiento de un grupo 
especial de Rusia. Señaló lo siguiente: i) que la nota 2 del párrafo inicial de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial de Rusia hace referencia a la decisión modificada de 2008; 
ii) que en el punto número 1 se alegan infracciones en el marco del párrafo 8 del artículo 5 y los 
párrafos 1 a 3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping a causa de la omisión por las autoridades 

investigadoras ucranianas de la exclusión de un determinado exportador ruso de las "medidas 
antidumping"; y iii) que la expresión "medidas antidumping" del punto número 1 viene seguida de 
la nota 3, en la que se hace referencia a la enmienda de 2010 y se señala que modificó la decisión 
inicial de 2008.64 El Grupo Especial consideró que las referencias a la decisión modificada de 2008 y 
la enmienda de 2010 demostraban que, en su solicitud de establecimiento de un grupo especial, 

Rusia manifestó su desacuerdo con el hecho de que supuestamente no se hubiera excluido a un 
exportador ruso de la decisión modificada de 2008. Por lo tanto, a juicio del Grupo Especial, la 

solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia fue "suficientemente precisa para 
identificar" la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 como medidas en litigio.65 

6.7.  El Grupo Especial abordó entonces dos argumentos formulados por Ucrania.66 En primer lugar, 
el Grupo Especial no estuvo de acuerdo con Ucrania en que la expresión "en relación con los 
exámenes por extinción e intermedio" del párrafo inicial de la solicitud de establecimiento de un 
grupo especial restringiera el alcance de la impugnación de Rusia a los exámenes intermedio y por 
extinción.67 El Grupo Especial argumentó que el párrafo inicial de una solicitud de establecimiento 

de un grupo especial no puede interpretarse aislándolo del resto de esa solicitud de establecimiento 
de un grupo especial, y recordó que tanto la nota 2 como el punto número 1 abarcaban la decisión 
modificada de 2008 y la enmienda de 2010.68 A continuación, el Grupo Especial rechazó el 
argumento de Ucrania de que las notas no pueden determinar el mandato de un grupo especial. 
Consideró que no hay nada en el párrafo 2 del artículo 6 del ESD que prohíba la identificación de las 
medidas en las notas de una solicitud de establecimiento de un grupo especial, y que el Órgano de 

Apelación ha constatado que las notas forman parte del texto de una solicitud de establecimiento de 

un grupo especial y, por lo tanto, pueden ser pertinentes para identificar las medidas en litigio.69 

6.8.  El Grupo Especial concluyó, por lo tanto, que la decisión modificada de 2008 y la enmienda 
de 2010 se identificaron como medidas concretas en litigio en la solicitud de establecimiento de un 
grupo especial y estaban comprendidas en su mandato.70 

6.9.  Seguidamente, el Grupo Especial consideró si el punto número 1 de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial de Rusia satisfacía la segunda prescripción del párrafo 2 del 

artículo 6 de hacer una breve exposición de la alegación, que sea suficiente para presentar el 
problema con claridad.71 El Grupo Especial explicó que esa prescripción se satisface cuando la 

                                                
61 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.21 (donde se hace referencia al informe del Órgano de 

Apelación, Estados Unidos - Continuación de la reducción a cero, párrafo 168). 
62 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.21 (donde se hace referencia al informe del Órgano de 

Apelación, Estados Unidos - Continuación de la reducción a cero, párrafo 169). 
63 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.21. 
64 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.24. 
65 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.24. 
66 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.25-7.27. 
67 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.25.a-7.26 (donde se hace referencia a la declaración inicial de 

Ucrania en la primera reunión del Grupo Especial, párrafo 12). 
68 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.26. 
69 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.25.b (donde se hace referencia a la declaración inicial de 

Ucrania en la primera reunión del Grupo Especial, párrafo 19) y 7.27 (donde se cita el informe del Órgano de 
Apelación, Estados Unidos - Medidas compensatorias y antidumping (China), párrafo 4.39; y se hace referencia 



WT/DS493/AB/R 
 

- 18 - 

 

  

solicitud de establecimiento de un grupo especial explica cómo o por qué se considera que una 

medida en litigio infringe la obligación en el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
de que se trate, y que la solicitud de establecimiento de un grupo especial debe relacionar claramente 
las medidas impugnadas con las disposiciones de los acuerdos abarcados cuya infracción se alega.72 

6.10.  
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poner fin a la investigación se había activado en las circunstancias del presente caso. En concreto, 

el Grupo Especial entendía que el argumento de Ucrania era que las obligaciones no se activaron 
porque en la etapa de investigación inicial no se determinó un margen de dumping de minimis 
jurídicamente válido para EuroChem.83 En consecuencia, el Grupo Especial indagó si se había 
determinado un margen de dumping de minimis para EuroChem en la etapa de investigación inicial.84 

6.13.  El Grupo Especial señaló los siguientes elementos: i) que el Tribunal de Distrito había 

concluido que en la investigación inicial hubo una "ausencia de dumping" por parte de EuroChem, y 
que los documentos que figuraban en el expediente reafirmaban los cálculos presentados por 
EuroChem al mostrar que su margen de dumping tenía un "valor/tasa negativos"85; ii) que la 
sentencia del Tribunal de Distrito había sido confirmada por tribunales superiores, que consideraron 
que el Tribunal de Distrito había establecido correctamente las circunstancias del caso, y había 
investigado las pruebas existentes de manera exhaustiva86; iii) que la Comisión había aplicado la 

enmienda de 2010 en "cumplimiento" de esas sentencias, que establecían el derecho antidumping 
impuesto a EuroChem en el 0%87; iv) que no había nada en la enmienda de 2010 ni en otras pruebas 
obrantes en el expediente que indicara que la Comisión cuestionara las constataciones formuladas 
por los tribunales ucranianos de que EuroChem tenía un valor/tasa de dumping negativos88; y v) que 
Ucrania no impugna la validez jurídica de esas sentencias de tribunales ucranianos.89 Sobre esa 

base, el Grupo Especial concluyó que el "efecto combinado" de las sentencias judiciales y su 
aplicación mediante la enmienda de 2010 fue que en la etapa de investigación inicial el margen de 

dumping de EuroChem era de minimis.90 

6.14.  El Grupo Especial tomó nota a continuación de los argumentos de Ucrania con respecto a por 
qué no se había "calculado" un margen de dumping "jurídicamente válido" para EuroChem, a saber: 
i) que las constataciones de los tribunales ucranianos se basaron en los cálculos presentados 
únicamente por EuroChem, ya que, de conformidad con su política, la Comisión no podía presentar 
pruebas de información confidencial en procedimientos judiciales abiertos al público; ii) que, en 
virtud de la legislación ucraniana, solo la Comisión y el Ministerio están autorizados a calcular los 

márgenes de dumping, y que los tribunales ucranianos no lo están; iii) que la enmienda de 2010 
hizo cumplir las resoluciones de los tribunales ucranianos, pero en ella no se volvió a calcular un 
margen de dumping para EuroChem; y iv) que la Comisión no pudo volver a calcular el margen de 
dumping de EuroChem, al no disponer de instrucciones específicas de los tribunales ucranianos de 
reabrir la investigación y aplicar un método particular y, por consiguiente, tuvo que reducir el 
derecho al 0%.91 

6.15.  El Grupo Especial consideró que esos argumentos se referían a cuestiones pertinentes a la 
legislación nacional de Ucrania.92 El Grupo Especial recordó que, si bien corresponde a cada Miembro 
de la OMC decidir cómo aplicar las decisiones de sus tribunales, tales arreglos no son determinantes 
para las cuestiones planteadas en procedimientos de solución de diferencias de la OMC.93 Sobre esa 
base, el Grupo Especial constató que los argumentos de Ucrania no demostraban que en la etapa de 
investigación inicial no se hubiera determinado la existencia de un margen de dumping de minimis 

                                                
Órgano de Apelación, México - Medidas antidumping sobre el arroz, párrafos 217, 219 y 305; y el informe del 
Grupo Especial, México - Medidas antidumping sobre el arroz, párrafo 7.140)). 

83 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.146. 
84 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.146. 
85 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.136 (donde se cita la sentencia del Tribunal de Distrito 

(Prueba documental RUS-6b presentada al Grupo Especial)) y 7.147. 
86 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.147 y nota 239 al párrafo 7.137 (donde se hace referencia a la 

sentencia del Tribunal de Apelación (Prueba documental RUS-5b presentada al Grupo Especial); y se cita la 
sentencia del Tribunal Superior (Prueba documental RUS-7b presentada al Grupo Especial)). 

87 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.147. 
88 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.146. 
89 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.147 (donde se hace referencia a la primera comunicación 

escrita de Ucrania al Grupo Especial, párrafo 253). 
90 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.147. 
91 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.148 (donde se hace referencia a la respuesta de Ucrania a la 

pregunta 21 del Grupo Especial, párrafos 83-85, y a la pregunta 22 del Grupo Especial, párrafos 92-93; la 
declaración inicial de Ucrania en la primera reunión del Grupo Especial, párrafos 138 y 142; y la segunda 
comunicación escrita de Ucrania al Grupo Especial, párrafo 97). 

92 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.149. 
93 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.149 (donde se hace referencia al informe del Órgano de 

Apelación, Estados Unidos - Madera blanda IV (párrafo 5 del artículo 21 - Canadá), párrafo 82). 
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para EuroChem.94 El Grupo Especial consideró además, que, aunque la Comisión no había podido 

presentar pruebas a los tribunales ucranianos, las restricciones a la Comisión eran cuestiones de 
legislación nacional y no afectaban al valor probatorio, ante el Grupo Especial, de las sentencias 
aplicadas por la Comisión.95 El Grupo Especial observó que las sentencias judiciales constataron que 
EuroChem tenía una tasa de dumping negativa, y que la Comisión aplicó esas sentencias; por lo 
tanto, no había ninguna base para que Ucrania adujera que en la etapa de investigación inicial no 

se había constatado un margen de dumping negativo o de minimis 
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párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping de poner fin inmediatamente a la investigación 

inicial.106 Sobre esa base, el Grupo Especial constató que Ucrania actuó de manera incompatible con 
el párrafo 8 del artículo 5 porque las autoridades investigadoras ucranianas incluyeron a EuroChem 
en el alcance de los exámenes intermedio y por extinción y le impusieron derechos antidumping 
mediante la decisión de prórroga de 2014.107 

6.1.3  La cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en su análisis en el marco del 

párrafo 2 del artículo 6 del ESD al constatar que la decisión modificada de 2008 y la 
enmienda de 2010 fueron identificadas como medidas concretas en litigio en la solicitud 
de establecimiento de un grupo especial de Rusia 

6.19.  Ucrania alega que el Grupo Especial incurrió en error en su análisis en el marco del párrafo 2 
del artículo 6 del ESD al constatar que la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 fueron 
identificadas como medidas en litigio en la solicitud de establecimiento de un grupo especial de 

Rusia.108 Ucrania solicita, por lo tanto, que revoquemos las constataciones formuladas por el Grupo 
Especial en el marco del párrafo 2 del artículo 6 del ESD en los párrafos 7.24, 7.26-7.28 y 8.1.a del 
informe del Grupo Especial.109 Rusia solicita que confirmemos las constataciones del Grupo Especial 
en cuestión.110 

6.20.  La solicitud de establecimiento de un grupo especial rige el mandato de este y, por lo tanto, 
"delimita el alcance de [sus] competencias".111 Al hacerlo, cumple un objetivo con respecto al debido 
proceso, ya que proporciona información al demandado y a los terceros con respecto a la naturaleza 

de los argumentos del reclamante con miras a darles la oportunidad de responder en 
consecuencia.112 El cumplimiento de los requisitos del párrafo 2 del artículo 6 del ESD debe 
demostrarse a la luz de la solicitud de establecimiento de un grupo especial113, dadas las 
circunstancias114 y caso por caso.115 Los grupos especiales, basándose en un examen objetivo, deben 
"examinar minuciosamente la solicitud de establecimiento de un grupo especial, leída en su 
conjunto, y sobre la base del texto empleado".116 Además, el Órgano de Apelación ha reconocido 
anteriormente que "las notas forman parte del texto de una solicitud de establecimiento de un grupo 

especial, y pueden ser pertinentes para identificar la medida en litigio o exponer el fundamento de 
derecho de la reclamación".117 

6.21.  Recordamos que la prescripción del párrafo 2 del artículo 6 del ESD de identificar las "medidas 
concretas en litigio" se puede satisfacer haciendo referencia a la denominación, número, fecha y/o 

                                                
106 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.156. 
107 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.157 y 8.3.a.iii. 
108 Comunicación del apelante presentada por Ucrania, párrafo 5. 
109 Comunicación del apelante presentada por Ucrania, párrafo 5; y anuncio de apelación, párrafo a. 
110 Comunicación del apelado presentada por Rusia, párrafo 6. 
111 Informes del Órgano de Apelación, China - Tubos de altas prestaciones (Japón)/China - Tubos de 

altas prestaciones (UE), párrafo 5.12. Véanse también los informes del Órgano de Apelación, Estados Unidos - 
Medidas compensatorias y antidumping (China), párrafo 4.6; y Estados Unidos - Acero al carbono, párrafo 124. 

112
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lugar de promulgación de una determinada ley o reglamento.118 Sin embargo, el hecho de que en 

una solicitud de establecimiento de un grupo especial no se detalle la ley, reglamento o instrumento 
legal de otro tipo pertinente y al que se refiera la alegación no haría necesariamente que esa solicitud 
de establecimiento de un grupo especial fuera incompatible con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD, 
pues basta con que esta contenga "información suficiente que identifique efectivamente las medidas 
en litigio".119 Recordamos además que el párrafo 2 del artículo 6 del ESD exige que las medidas en 

litigio sean discernibles a partir de la solicitud de establecimiento de un grupo especial, examinando 
el conjunto de la solicitud.120 

6.22.  En primer lugar, observamos que los participantes no ponen en cuestión la enunciación que 
hace el Grupo Especial del criterio jurídico aplicable en el marco del párrafo 2 del artículo 6 
del ESD.121 Por su parte, Ucrania, aun aceptando que los elementos de una solicitud de 
establecimiento de un grupo especial no pueden interpretarse aisladamente, y que una solicitud de 
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Decisión Nº AD-245/2010/4403-47 de la Comisión Intergubernamental de Comercio 

Internacional, de 25 de octubre de 2010, "sobre la revocación de la Decisión 
Nº AD-176/2008/143-47 de la Comisión Intergubernamental de Comercio 
Internacional, de 21 de mayo de 2008, 'sobre la aplicación de medidas antidumping 
definitivas a las importaciones en Ucrania de nitrato de amonio originario de la 
Federación de Rusia' con respecto a JSC MHK EuroChem".128 

6.25.  Según el Grupo Especial, la referencia a las "medidas antidumping" en el texto del punto 
número 1 viene seguida de la nota 3, "en la que se hace referencia a la enmienda de 2010 y se 
señala que esta modificó la decisión inicial de 2008".129 El Grupo Especial consideró, por lo tanto, 
que las referencias a la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 en las notas 2 y 3 
"demuestran que Rusia, en su solicitud de establecimiento de un grupo especial, manifestó su 
desacuerdo con el hecho de que supuestamente no se hubiera excluido al exportador ruso de la 

decisión modificada de 2008".130 En consecuencia, el Grupo Especial consideró que la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial de Rusia "fue suficientemente precisa para identificar las 
medidas que se sometían al procedimiento de resolución, es decir, la decisión modificada de 2008 y 
la enmienda de 2010".131 

6.26.  Esta cuestión guarda relación con la alegación formulada por Rusia al amparo del párrafo 8 
del artículo 5 del Acuerdo Antidumping con respecto a si las autoridades investigadoras ucranianas 
-a raíz del éxito de las impugnaciones formuladas por EuroChem ante los tribunales- debían haber 

excluido a EuroChem del procedimiento antidumping, en lugar de imponer un derecho antidumping 
del 0%. El proceso por el que el margen de dumping asignado a EuroChem en la decisión inicial 
de 2008 fue invalidado y se impuso un derecho del 0% fue la enmienda de 2010, que modificó la 
decisión inicial de 2008, lo que dio lugar a la decisión modificada de 2008. En consecuencia, cuando, 
en la solicitud de establecimiento de un grupo especial, se hace referencia, en el punto número 1, a 
una alegación de incompatibilidad con el párrafo 8 del artículo 5 con respecto a las "medidas 
antidumping" en litigio, la única manera correcta de entender la cuestión jurídica de si EuroChem 

debía haber sido excluido de los subsiguientes exámenes intermedio y por extinción es evaluar el 
fundamento de su no exclusión en el momento en que se emitieron la decisión modificada de 2008 
y la enmienda de 2010. Por lo tanto, consideramos que el Grupo Especial ha entendido que en la 
solicitud de establecimiento de un grupo especial se establece un vínculo -en virtud de la referencia 
a las "medidas antidumping" y la referencia en las notas a las decisiones pertinentes- entre los 
exámenes intermedio y por extinción impugnados y los instrumentos subyacentes que guardaban 

relación con la condición jurídica de EuroChem, entre los que se incluyen la decisión modificada 

de 2008 y la enmienda de 2010.132 

6.27.  El Grupo Especial abordó entonces dos afirmaciones específicas formuladas por Ucrania. En 
primer lugar, el Grupo Especial respondió al argumento de Ucrania de que la expresión "en relación 
con los exámenes por extinción e intermedio" del párrafo inicial de la solicitud de establecimiento de 
un grupo especial restringía el alcance de la impugnación de Rusia.133 El Grupo Especial consideró 
que esa expresión no podía interpretarse aislándola de las demás partes de la solicitud de 

establecimiento de un grupo especial, incluido el texto del punto número 1 y las notas 

                                                
128 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.23 (donde se cita la solicitud de establecimiento de un grupo 

especial de Rusia, nota 3). (no se reproducen las negritas del original) 
129 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.24. 
130 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.24. 
131 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.24. 
132 Véase el informe del Grupo Especial, párrafos 7.22-7.24. Observamos que la solicitud de celebración 

de consultas de Rusia contiene una nota que se corresponde con la nota 2 de la solicitud de establecimiento de 
un grupo especial de Rusia, y que en esa nota también se hace referencia a la decisión inicial de 2008 y su 
modificación por la enmienda de 2010, que dio lugar a la decisión modificada de 2008. Además, observamos 
que, en el punto número 7 de la solicitud de celebración de consultas de Rusia, que se corresponde con el 
punto número 1 de la solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia, se alega una incompatibilidad 
con el párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping "porque Ucrania no excluyó por completo a 
[EuroChem], con respecto al cual se había determinado un margen de dumping de minimis en el curso de una 
revisión judicial, del alcance de la decisión por la que se establecieron los derechos antidumping iniciales, de 
los exámenes intermedio y por extinción ni de los derechos antidumping impuestos nuevamente". (Solicitud de 
celebración de consultas presentada por la Federación de Rusia, documento WT/DS493/1). (no se reproduce la 
nota de pie de página) Por lo tanto, no consideramos que el razonamiento del Grupo Especial hubiera diferido 
si este hubiera examinado explícitamente la solicitud de celebración de consultas de Rusia. 

133 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.25.a y 7.26. 
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correspondientes.134 Como señaló el Grupo Especial, sobre la base de su lectura de la solicitud de 

establecimiento de un grupo especial, "la nota 2 de la solicitud de establecimiento de un grupo 
especial y la referencia a las 'medidas antidumping' en el punto número 1 de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial abarcaban tanto la decisión modificada de 2008 como la 
enmienda de 2010".135 

6.28.  El Grupo Especial también rechazó la afirmación de Ucrania de que las notas no pueden 

determinar el mandato del grupo especial.136 Como observó el Grupo Especial, "no hay nada en el 
párrafo 2 del artículo 6 del ESD que prohíba específicamente la identificación de las medidas 
concretas en las notas de una solicitud de establecimiento de un grupo especial".137 El Grupo Especial 
halló además respaldo para su análisis en una declaración del Órgano de Apelación en Estados Unidos 
- Medidas compensatorias y antidumping (China) según la cual "las notas forman parte del texto de 
una solicitud de establecimiento de un grupo especial, y pueden ser pertinentes para identificar la 

medida en litigio o exponer el fundamento de derecho de la reclamación".138 

6.29.  Sobre la base de lo que antecede, entendemos que el Grupo Especial concluyó que, aunque 
se hace referencia a la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 únicamente en notas de 
la solicitud de establecimiento de un grupo especial, la cuestión de si EuroChem debía haber sido 

excluido de los exámenes intermedio y por extinción estaba vinculada a la decisión de los tribunales 
ucranianos de invalidar el fundamento para un margen de dumping o un derecho antidumping con 
respecto a EuroChem, reflejada en la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010. A este 

respecto, entendemos que el Grupo Especial concluyó que las referencias a esos dos instrumentos, 
incluida la nota en que se especifica en qué consistían las "medidas antidumping" a que se refiere el 
punto número 1, eran suficientemente precisas para "identificar[] las medidas concretas en litigio" 
en el sentido del párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 

6.30.  Ucrania sostiene que las medidas concretas en litigio se deben enumerar claramente en la 
parte de la solicitud de establecimiento de un grupo especial de la que se afirma que identifica las 
medidas en litigio.139 Ucrania cita el párrafo inicial de la solicitud de establecimiento de un grupo 

especial de Rusia y señala que solo se identifica específicamente la decisión de prórroga de 2014.140 
Ucrania indica a continuación que, para poder invocar las notas, estas deben adoptar un texto 
explícito que aclare qué medidas y alegaciones se plantean, y en qué condiciones.141 Aunque Ucrania 
admite que la nota 2 menciona la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010, aduce que 
no se identifican como medidas en litigio.142 

6.31.  Rusia responde que el análisis de Ucrania se apoya en partes concretas de la solicitud de 

establecimiento de un grupo especial y que, por lo tanto, es incompatible con una lectura de la 
solicitud de establecimiento de un grupo especial como un todo.143 Por ejemplo, Rusia observa que 
Ucrania se apoya en pasajes específicos que, a juicio de Ucrania, limitan el alcance de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial, tales como "en relación con los exámenes por extinción e 
intermedio", y hace caso omiso del contexto y la aclaración que proporcionan el párrafo inicial, la 
nota 2, el punto número 1 y la nota 3.144 Rusia observa que, en cualquier caso, en la propia decisión 
de prórroga de 2014 se hace referencia a la decisión modificada de 2008.145 Además, Rusia aduce 

que el párrafo 2 del artículo 6 del ESD no exige que Rusia enumere la decisión modificada de 2008, 

                                                
134 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.26. 
135 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.26. 
136 Informe del Grupo Especial, párrafos 7.25.b y 7.27. 
137 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.27. 
138 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.27 (donde se cita el informe del Órgano de Apelación, 

Estados Unidos - Medidas compensatorias y antidumping (China), párrafo 4.39; y donde se hace referencia al 
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la enmienda de 2010 y la decisión
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extinción impugnados reflejados en la decisión de prórroga de 2014 están necesariamente ligados a 

la decisión de imponer un derecho del 0% a EuroChem, y no excluir a EuroChem del procedimiento 
antidumping, reflejada en la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010. 

6.37.  Subrayamos que, con arreglo al párrafo 2 del artículo 6 del ESD, las solicitudes de 
establecimiento de un grupo especial delimitan el mandato de este y cumplen una función importante 
en relación con el debido proceso para las partes y los terceros. Las partes en las diferencias no 

deben dejar a los grupos especiales la tarea de adivinar la identidad de las medidas en litigio. 
No obstante, una solicitud de establecimiento de un grupo especial satisfará la prescripción del 
párrafo 2 del artículo 6 del ESD de identificar las medidas concretas en litigio si esas medidas se 
pueden discernir en la solicitud de establecimiento de un grupo especial.161 Al evaluar una solicitud 
de establecimiento de un grupo especial, los grupos especiales deben "examinar minuciosamente la 
solicitud de establecimiento de un grupo especial, leída en su conjunto"162, incluidas las notas.163 

Por las razones expuestas supra, consideramos que el Grupo Especial razonó adecuadamente que 
la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 podían discernirse de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial. Por lo tanto, no consideramos que Ucrania haya establecido 
que el Grupo Especial incurriera en error en su análisis en el marco del párrafo 2 del artículo 6 
del ESD al constatar que la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 fueron identificadas 

como medidas en litigio en la solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia. 

6.1.4  
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Además, Ucrania no ha expuesto ningún otro motivo en apoyo de su impugnación al amparo del 

párrafo 1 del artículo 7 y el artículo 11 del ESD170, y ratificó en la audiencia que si confirmáramos la 
constatación del Grupo Especial de que la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 
formaban parte de su mandato, no habría ningún fundamento para considerar las alegaciones 
formuladas por Ucrania al amparo del párrafo 1 del artículo 7 y el artículo 11.171 Por consiguiente, 
constatamos que Ucrania no ha establecido que el Grupo Especial incurriera en error en el marco 

del párrafo 1 del artículo 7 y el artículo 11 del ESD al pronunciarse sobre la alegación formulada por 
Rusia al amparo del párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping en tanto que se relaciona con 
la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010. 

6.1.5  La cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en el marco del artículo 11 
del 
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sometido es "una alegación muy grave".180 Los participantes, por lo tanto, deben identificar errores 

específicos relacionados con la objetividad de la evaluación del grupo especial181 y explicar por qué 
el supuesto error influye en la objetividad de su evaluación de los hechos.182 No todos los errores 
equivalen a un incumplimiento por el grupo especial de los deberes que le corresponden en virtud 
del artículo 11, sino solo aquellos que, considerados conjunta o individualmente, socavan la 
objetividad de la evaluación por el grupo especial del asunto sometido a su consideración.183 

6.42.  El artículo 11 del ESD obliga a cada grupo especial a examinar todos los argumentos y las 
pruebas que se le hayan presentado, para dar un trato imparcial a los argumentos y las pruebas de 
las partes y no hacer caso omiso de los argumentos o las pruebas pertinentes para la argumentación 
de una parte.184 Dentro de estos parámetros, queda a discreción del Grupo Especial decidir qué 
argumentos o pruebas examina o utiliza como base para formular sus constataciones.185 Una 
alegación de que el grupo especial no se ha referido expresamente a determinados argumentos o 

pruebas puede no bastar para que una alegación al amparo del artículo 11 prospere. Antes bien, el 
Órgano de Apelación debe asegurarse de que el grupo especial se ha excedido de las facultades que 
le corresponden en cuanto a la determinación de los hechos o no ha ejercido esas facultades para 
realizar un análisis adec
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margen de dumping correspondiente a EuroChem en la etapa de investigación inicial era 

de minimis".212 

6.50.  Ucrania aduce que debido a que los tribunales ucranianos no son competentes para calcular 
márgenes de dumping, no podían haber calculado un margen de dumping para EuroChem.213 
En particular, Ucrania aduce que el Grupo Especial no examinó adecuadamente sus afirmaciones 
relativas a la legislación ucraniana, incluidas las referidas a: i) la división de competencias entre los 

tribunales ucranianos, la Comisión y el Ministerio; ii) la función que desempeñan la Comisión y el 
Ministerio en las investigaciones antidumping y el derecho exclusivo de la Comisión de decidir sobre 
la presencia o ausencia de dumping y los métodos para calcular los márgenes de dumping; y iii) que 
los tribunales ucranianos solo pueden examinar las decisiones de las autoridades investigadoras 
ucranianas.214 

6.51.  Ucrania aduce además que ni los tribunales ni las autoridades investigadoras ucranianos 

calcularon un margen de dumping para EuroChem. En lo que respecta a sus tribunales, Ucrania 
sostiene que: i) el Grupo Especial citó de forma selectiva la sentencia del Tribunal de Distrito, 
ocultando el hecho de que el propio Tribunal de Distrito no hizo ningún cálculo215; y ii) en la parte 
dispositiva de la sentencia del Tribunal de Distrito no figuraba un margen de dumping, sino una 
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considera indicativa de su práctica administrativa de declarar explícitamente en una decisión si un 

margen de dumping es inferior al nivel de minimis y excluir al productor pertinente del alcance de 
la medida antidumping. Sin embargo, no entendemos cómo esta prueba documental es pertinente 
para esta apelación, dado que allí la Comisión no aplica una sentencia dictada por un tribunal a raíz 
del éxito de una impugnación ante los tribunales nacionales contra medidas antidumping iniciales. 
Como resultado, no consideramos que un examen expreso en el informe del Grupo Especial de la 

Prueba documental UKR-42b (ICC) presentada a este habría tenido alguna influencia en el análisis 
del Grupo Especial o en sus constataciones. 

6.56.  Por último, pasamos a examinar la impugnación por Ucrania del razonamiento del Grupo 
Especial de que determinados argumentos que Ucrania expuso a su consideración no son pertinentes 
porque permitirían a Ucrania basarse en elementos de su legislación nacional como medio de eludir 
las obligaciones que le corresponden en el marco de la OMC.234 Ucrania mantiene que no está 

basándose en la legislación nacional para eludir sus obligaciones en el marco de la OMC, sino como 
prueba del "hecho" de que los tribunales ucranianos no volvieron a calcular un margen de dumping 
con respecto a EuroChem.235 Rusia considera que varios argumentos de Ucrania se derivan de 
"restricciones" a la competencia de los tribunales y las autoridades investigadoras ucranianos en el 
marco de la legislación ucraniana.236 Rusia sostiene que los arreglos previstos en la legislación 

nacional de un Miembro no son determinantes para las cuestiones planteadas en los procedimientos 
de solución de diferencias de la OMC, y no pueden utilizarse para justificar la actuación de Ucrania 



WT/DS493/AB/R 
 

- 36 -



WT/DS493/AB/R 
 

- 37 -



WT/DS493/AB/R 
 

- 38 - 

 

  

6.2.2  
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asociados a la producción y venta del producto considerado. El Grupo Especial añadió que esta 

cuestión debía evaluarse caso por caso, a la luz de las pruebas sometidas a la autoridad 
investigadora y de su determinación.
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6.2.2.3  Las constataciones del Grupo Especial en el marco del párrafo 2.1 del artículo 2 

del Acuerdo Antidumping 

6.78.  Con respecto al párrafo 2.1 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping, el Grupo Especial declaró 
que esta disposición describe un método para determinar si las ventas a precios inferiores a los 
costos podrán considerarse no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales.287 
El Grupo Especial añadió que la primera frase del párrafo 2.1 del artículo 2 obliga a las autoridades 

investigadoras a: i) identificar las ventas realizadas a precios inferiores a "los costos unitarios (fijos
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de los productores investigad
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6.84.  Los párrafos 2.1, 2.1.1 y 2.2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping precisan con más detalle 

diversos aspectos del párrafo 2 del artículo 2. En el párrafo 2.1 del artículo 2 se establecen los casos 
en que las ventas del producto similar en el mercado interno o a un tercer país podrán considerarse 
no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales y no tomarse en cuenta al determinar 
el valor normal. Por su parte, el párrafo 2.1.1 del artículo 2 se ocupa de los "costos", mientras que 
el párrafo 2.2 se refiere a la determinación de las cantidades por concepto de gastos administrativos, 

de venta y de carácter general, así como por concepto de beneficios. 

6.85.  La primera frase del párrafo 2.1 del artículo 2 se refiere a "[l]as ventas del producto similar 
en el mercado interno del país exportador o las ventas a un tercer país a precios inferiores a los 
costos unitarios (fijos y variables) de producción más los gastos administrativos, de venta y de 
carácter general". Se podrá considerar que esas ventas a precios inferiores a los costos no se han 
realizado en el curso de operaciones comerciales normales por razones de precio, y pueden no ser 

tomadas en cuenta en el cálculo del valor normal "únicamente si" las autoridades determinan que 
esas ventas se efectuaron: i) durante un período prolongado; ii) en cantidades sustanciales; y iii) a 
precios que no permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo razonable. En la segunda 
frase del párrafo 2.1 del artículo 2 se especifica que "[s]i los precios inferiores a los costos unitarios 
en el momento de la venta son superiores a los costos unitarios medios ponderados correspondientes 

al período objeto de investigación, se considerará que esos precios permiten recuperar los costos 
dentro de un plazo razonable".



WT/DS493/AB/R 
 

- 45 - 

 

  

6.87.  Observamos que la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 exige que los costos 

"normalmente" se calculen sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor objeto 
de investigación, siempre que se cumplan las dos condiciones establecidas en esa frase. Dicho de 
otro modo, cuando se cumplen esas dos condiciones, "normalmente" las autoridades investigadoras 
deben utilizar los registros del exportador o productor objeto de investigación. La palabra "normally" 
(normalmente) puede definirse como "under normal or ordinary conditions; as a rule" 

(en condiciones normales o habituales; por lo general).306 Leída conjuntamente con las palabras 
"siempre que", que introducen las dos condiciones de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, 
la palabra "normalmente" indica que, cuando se cumplen estas dos condiciones, "en condiciones 
normales o habituales" o "por lo general", se utilizarán los registros. El Órgano de Apelación ha 
sostenido que "el hecho de que una obligación esté matizada por el adverbio 'normalmente' no 
modifica necesariamente la caracterización de esa obligación como una 'regla' … [p]or el contrario, 

… la utilización del término 'normalmente' … indica que la regla … admite excepciones en 
determinadas circunstancias".307 Habida cuenta de la referencia al término "normalmente" en la 
primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, no excluimos que pueda haber otras circunstancias, 
distintas de las de las dos condiciones establecidas en esa frase, en las que la obligación de basar el 
cálculo de los costos en los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación no 
se aplique.308 

6.88.  Observamos además que, de conformidad con la segunda condición de la primera frase del 

párrafo 2.1.1 del artículo 2, son los "registros" del exportador o productor individual objeto de 
investigación los que están sujetos a la condición de "reflej[ar] razonablemente" los "costos 
asociados a la producción y venta del producto considerado". Por consiguiente, consideramos que 
no existe un criterio de razonabilidad en el marco de esa condición que rija el sentido de los propios 
"costos", que permita a las autoridades investigadoras dejar de lado los precios internos de los 
insumos cuando esos precios sean inferiores a otros precios a nivel internacional.309 
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o productor investigado que tienen una relación auténtica con la producción y venta del producto 

considerado específico, o reproducen esos costos de manera adecuada y suficiente.313 

6.89.  Reconocemos que puede haber diferentes circunstancias en que una autoridad investigadora 
tenga justificación, al amparo de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, para no calcular 
los costos sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación. 
Sin embargo, recordamos que la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 empieza con la 

expresión "[a] los efectos del párrafo 2". Por consiguiente, el párrafo 2.1.1 del artículo 2 incluye 
normas que también se aplican al cálculo del "costo de producción" a fin de reconstruir el valor 
normal de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2. Por lo tanto, incluso cuando una autoridad 
investigadora tenga justificación para no calcular los costos de producción sobre la base de los 
registros del exportador o productor, de conformidad con la primera frase del párrafo 2.1.1 del 
artículo 2, sigue estando sujeta a las disciplinas establecidas en el párrafo 2 del artículo 2, incluidos 

sus apartados pertinentes, en relación con la reconstrucción del valor normal.314 

6.2.4   La cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en su interpretación y 
aplicación de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 del 
Acuerdo Antidumping al constatar que el Ministerio no presentó una base adecuada para 

rechazar el costo comunicado del gas con arreglo a esa condición 

6.90.  La alegación formulada por Ucrania en apelación al amparo del párrafo 2.1.1 del artículo 2 
del Acuerdo Antidumping se centra en la segunda condición de la primera frase de esa disposición, 

a saber, la condición de que los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación 
"reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto considerado".315 
Ucrania sostiene que, al constatar que el Ministerio no presentó una base adecuada para rechazar 
el costo comunicado del gas con arreglo a la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 
del artículo 2, el Grupo Especial incurrió en error en su interpretación y aplicación de esa condición.316 
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6.92.  Ucrania sostiene que la indagación pertinente en el marco de la segunda condición de la 

primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 guarda relación con "la fiabilidad y exactitud de los 
costos consignados en los registros de los productores/exportadores".321 Un aspecto crucial de la 
alegación de Ucrania es que, a juicio de Ucrania, en UE - Biodiésel (Argentina), el Grupo Especial y 
el Órgano de Apelación han reconocido "excepciones" con respecto a "transacciones no realizadas 
en condiciones de plena competencia" y a "otras prácticas" en el marco de esa segunda condición, 

ya que tales transacciones y prácticas pueden influir en la "fiabilidad" de los registros.322 Según 
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costos. En particular, las autoridades investigadoras pueden examinar si están incluidos 

todos los costos en que se ha incurrido y ninguno se ha dejado fuera; pueden examinar 
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condición. Por lo tanto, aunque tomamos nota de la interpretación que hace Ucrania de las 

transacciones no realizadas en condiciones de plena competencia336, como el Grupo Especial no 
consideramos que en el informe del Grupo Especial encargado del asunto UE - Biodiésel (Argentina) 
ni en el informe del Órgano de Apelación en ese asunto se haya entendido que la segunda condición 
de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 contiene "excepciones" ilimitadas con respecto a 
"transacciones no realizadas en condiciones de plena competencia" o a "otras prácticas".337 Tampoco 

consideramos que tales excepciones estén incorporadas en esa segunda condición. Como se ha 
expuesto supra, la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 guarda 
relación con la cuestión de si los registros que lleve el exportador o productor investigado se 
corresponden de manera adecuada y suficiente con los costos en que haya incurrido el exportador 
o productor investigado que tienen una relación auténtica con la producción y venta del producto 
considerado específico, o reproducen esos costos de manera adecuada y suficiente.338 

Por consiguiente, estamos de acuerdo con el Grupo Especial en que la cuestión que se plantea en el 
marco de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 es si los registros 
del exportador o productor objeto de investigación reflejan razonablemente los costos asociados a 
la producción y venta del producto considerado, y en que esa cuestión se debe evaluar caso por 
caso, 
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de los productores rusos investigados o que los precios de Gazprom influían en los precios de otros 

proveedores de gas. 

6.104.  El Grupo Especial declaró a continuación que el artículo 2 del Acuerdo Antidumping trata del 
comportamiento en materia de fijación de precios de exportadores y productores individuales.362 El 
Grupo Especial añadió que un productor puede obtener los insumos utilizados para producir el 
producto considerado de varios proveedores no vinculados, y que los precios que paga el productor 

a esos proveedores no vinculados formarían parte de los costos en que incurre para producir el 
producto considerado.363 El Grupo Especial no consideraba que "pu[diera] decirse que los propios 
registros de los productores rusos investigados no [fueran] fiables o no refleja[ra]n razonablemente 
los costos asociados a la producción y venta del producto objeto de investigación, porque los precios 
de sus proveedores no vinculados est[uviera]n regulados por el gobierno, [fueran] inferiores a los 
precios predominantes en otros países o [fueran] precios supuestamente inferiores a su costo de 

producción".364 

6.105.  Cabría sostener fundadamente que estas referencias del Grupo Especial a "proveedores no 
vinculados", leídas aisladamente, dan a entender que, a juicio del Grupo Especial, no se puede 
prescindir de los registros en virtud de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 únicamente 

sobre la base de que los precios de los insumos son establecidos por el gobierno a un nivel inferior 
al costo de producción, cuando los productores o exportadores del producto objeto de investigación 
y los proveedores de los insumos no están vinculados 
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6.2.5  La cuestión de si el Grupo Especial incurrió en error en su interpretación y aplicación 

del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping al constatar que, al reconstruir el 
valor normal, el Ministerio no calculó el costo de producción "en el país de origen" 

6.109.  Pasamos ahora a la alegación de Ucrania de que el Grupo Especial incurrió en error en su 
interpretación y aplicación del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping al constatar que el 
Ministerio no calculó el costo de producción "en el país de origen" al reconstruir el valor normal 

correspondiente a dos productores de nitrato de amonio rusos objeto de investigación.375 
En 
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dependen de que se constate un error en la interpretación o aplicación de la segunda condición de 

la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 por el Grupo Especial. En particular, Ucrania sostiene 
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similares.401 En tales circunstancias, la comparación del precio al que el gobierno suministra los 

bienes con el precio al que los proveedores privados venden esos bienes en el mercado interno 
podría indicar un beneficio artificialmente bajo, o incluso nulo, de modo que no se captaría todo el 
alcance de la subvención, lo que menoscabaría los derechos de los Miembros en el marco del 
Acuerdo SMC de aplicar derechos compensatorios a las subvenciones.402 

6.118.  Reconocemos que hay ciertas similitudes entre el texto del párrafo 2 del artículo 2 del 

Acuerdo Antidumping y el del apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC. El párrafo 2 del artículo 2 
hace referencia al costo de producción "en el país de origen", y el apartado d) del artículo 14 al 
hecho de que la adecuación de la remuneración se debe determinar en relación con las condiciones 
reinantes en el mercado "en el país de suministro". Sin embargo, el apartado d) del artículo 14 
contiene también la expresión "en relación con las condiciones reinantes en el mercado", que no se 
halla en el párrafo 2 del artículo 2.403 Es importante observar que estas dos disposiciones no cumplen 

la misma función. La función del apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC es determinar el 
beneficio conferido al receptor de una subvención por, entre otras cosas, el suministro de bienes y 
servicios por el gobierno. En cambio, el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping se ocupa 
del establecimiento del valor normal cuando no puede ser determinado sobre la base de las ventas 
en el mercado interno.404 Habida cuenta de esas diferencias, las constataciones formuladas por el 

Órgano de Apelación con respecto al apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC en Estados Unidos 
- Madera blanda IV no se refieren a los costos que se pueden utilizar para reconstruir el valor normal 

de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping. Por lo tanto, a nuestro 
juicio, el Grupo Especial no incurrió en error en su interpretación del párrafo 2 del artículo 2 al 
considerar que esas constataciones del Órgano de Apelación no eran pertinentes para su ejercicio 
interpretativo.405 A la luz de lo que antecede, rechazamos la alegación de Ucrania por la que se 
impugna la interpretación que hizo el Grupo Especial del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping. 

6.119.  Pasamos ahora a la alegación de Ucrania de que el Grupo Especial incurrió en error en su 

aplicación del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping al constatar que, al reconstruir el 
valor normal, el Ministerio no calculó el costo de producción "en el país de origen". Ucrania alega 
que el Grupo Especial incurrió en error al considerar que ajustar el precio de exportación del gas de 
Rusia en la frontera alemana para tener en cuenta los gastos de transporte no fue suficiente para 

                                                
401 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.101 (donde se hace referencia al informe del Órgano de 

Apelación, Estados Unidos - Madera blanda IV, párrafos 93 y 101). 
402 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.101 (donde se hace referencia al informe del Órgano de 

Apelación, Estados Unidos - Madera blanda IV, párrafo 100). En Estados Unidos - Medidas compensatorias 
(China) (párrafo 5 del artículo 21 - China), el Órgano de Apelación aclaró que, "[e]n una indagación realizada 
en el marco del apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC para identificar un punto de referencia adecuado 
con respecto al beneficio, la cuestión fundamental es si los precios internos están distorsionados como 
resultado de la intervención del gobierno", y que "lo que permitiría a una autoridad investigadora rechazar los 
precios internos es una constatación de la existencia de una distorsión de los precios resultante de la 
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los productores rusos investigados en el país de origen.416 El Grupo Especial también recordó su 

constatación anterior en el marco de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del 
artículo 2417, constatación con la que hemos expresado nuestro acuerdo supra.
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al constatar que el precio de exportación del gas no se adaptó debidamente a fin de reflejar el costo 

"en el país de origen". Una autoridad investigadora tiene que asegurarse de que la información que 
recopila se utilice para llegar al "costo de producción en el país de origen", y el cumplimiento de esta 
obligación puede exigir que la autoridad investigadora adapte esa información. El Grupo Especial no 
vio ninguna explicación del Ministerio en el informe sobre la investigación respecto de por qué los 
ajustes para tener en cuenta los gastos de transporte eran adecuados para adaptar el precio de 

exportación de Rusia en la frontera con Alemania, a fin de reflejar el costo de los productores rusos 
investigados en el país de origen. El Grupo Especial también recordó su constatación anterior en el 
marco de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, constatación con 
la que hemos expresado nuestro acuerdo supra. Aparte de señalar la deducción de los gastos de 
transporte, Ucrania no ha afirmado, ni ante el Grupo Especial ni ante nosotros, que el Ministerio 
adaptara de otro modo el precio de exportación del gas utilizado en sus cálculos para asegurarse de 

que reflejaba el costo de producción en Rusia. Por consiguiente, no vemos ningún motivo para 
cuestionar la conclusión del Grupo Especial de que el ajuste para tener en cuenta los gastos de 
transporte realizado por el Ministerio no fue suficiente para adaptar el precio de exportación de Rusia 
a fin de reflejar el costo de producción en el país de origen, es decir, Rusia. Al llegar a esta conclusión, 
tenemos presente el hecho de que, en las circunstancias particulares del presente caso, habida 
cuenta de que el Ministerio no presentó una base adecuada para rechazar el costo comunicado del 

gas en virtud de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, puede que 

no hubiera ninguna base para recurrir a costos distintos de los reflejados en los registros de los 
productores investigados. 

6.129.  Por consiguiente, constatamos que el Grupo Especial no incurrió en error en su interpretación 
y aplicación del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping. En consecuencia, confirmamos la 
constatación del Grupo Especial, que figura en los párrafos 7.103 y 8.2.b del informe del Grupo 
Especial, de que Ucrania actuó de manera incompatible con esa disposición porque el Ministerio no 
calculó el costo de producción "en el país de origen". 

7  CONSTATACIONES Y CONCLUSIONES 

7.1.  Por las razones expuestas en el presente informe, el Órgano de Apelación formula las siguientes 
constataciones y conclusiones. 

7.1  Alegaciones formuladas al amparo del párrafo 2 del artículo 6, el párrafo 1 del 
artículo 7 y el artículo 11 del ESD en relación con la etapa de investigación inicial 

7.2.  El texto de la solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia, incluidas las 

menciones expresas en las notas, hace referencia a la decisión modificada de 2008 y a la enmienda 
de 2010 y vincula suficientemente estas medidas a la alegación formulada por Rusia al amparo del 
párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping. Por consiguiente, estamos de acuerdo con la 
evaluación del Grupo Especial de que la decisión modificada de 2008 y la enmienda de 2010 podían 
discernirse y en consecuencia estaban identificadas como medidas concretas en litigio en la solicitud 
de establecimiento de un grupo especial de Rusia. 

a. Por consiguiente, constatamos que el Grupo Especial no incurrió en error en el marco 

del párrafo 2 del artículo 6 del ESD al constatar que la decisión modificada de 2008 y la 
enmienda de 2010 se identificaron como medidas concretas en litigio en la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial de Rusia. 

b. En consecuencia, confirmamos la constatación del Grupo Especial, que figura en los 
párrafos 7.28 y 8.1.a del informe del Grupo Especial, de que la decisión modificada 
de 2008 y la enmienda de 2010 se identificaron como medidas concretas en litigio en 

la solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia y, por consiguiente, 

estaban comprendidas en el mandato del Grupo Especial. 

7.3.  Recordamos que las medidas y reclamaciones identificadas en una solicitud de establecimiento 
de un grupo especial de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD constituyen el "asunto 
sometido al OSD", que sirve de base del mandato del grupo especial de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 7 del ESD. Hemos confirmado la constatación del Grupo Especial de que la decisión 
modificada de 2008 y la enmienda de 2010 se identificaron como medidas concretas en litigio en la 

solicitud de establecimiento de un grupo especial de Rusia, y Ucrania no ha apelado la constatación 
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7.6.  
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marco de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, constatación con 

la que hemos expresado nuestro acuerdo supra. Aparte de señalar la deducción de los gastos de 
transporte, Ucrania no ha afirmado, ni ante el Grupo Especial ni ante nosotros, que el Ministerio 
adaptara de otro modo el precio de exportación del gas utilizado en sus cálculos para asegurarse de 
que reflejaba el costo de producción en Rusia. Por consiguiente, no vemos ningún motivo para 
cuestionar la conclusión del Grupo Especial de que el ajuste para tener en cuenta los gastos de 

transporte realizado por el Ministerio no fue suficiente para adaptar el precio de exportación de Rusia 
a fin de reflejar el costo de producción en el país de origen, es decir, Rusia. Al llegar a esta conclusión, 
tenemos presente el hecho de que, en las circunstancias particulares del presente caso, habida 
cuenta de que el Ministerio no presentó una base adecuada para rechazar el costo comunicado del 
gas en virtud de la segunda condición de la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2, puede que 
no hubiera ninguna base para recurrir a costos distintos de los reflejados en los regis


